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GOBIERNO REGIONAL:DE TUMBES

"AÑO PE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PÉkUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000551 -2025/GOB. REG. TUMBES-GG:R

tumbes, 1 DIC 2025
VISTO.

La Solicitud de Registr;o Doc. NO 2059460 Exb:..'NO '1748491, dé fécha 29 de enerodel
2026, Informe N0166-2025/ÇQB REG.TUIVIBES-ORA-ORH-UR, de fecha:qde febrerp:del 2025:,
Nota de Coordiña:ción NO OQ60025/GOB.REG.TUMBE$GGR-ORAJ de feplha25 de marzo
2025„ InforÀneN0444-2025/GOB REG.TUMBES-ORAORH-UR, de fecha mayo :del 206,
Nótà de Coordinación NO 149Q025/GOB.REG.TUMBES4GGR-ORAJ, dé fécha 22 dé :mayo del
2026, Informe NO725-2025/GOB RECTUMBES-ORAORI-I-UR, de fecha de juli4 del 2025:,
InformeNO 877-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ•o fecha (15 del 20.26, y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artíbCllo. rt91ffde la: Coti$titución Pblítica dél

Estádo, modificado por el artículo único de la Ley NO con ef artículo 2?
dg la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 278671 modificatorias NO 27902, 2800',

alesuemanan de ja voluntad28926, 28961, 2:8968, 29053, 29611 y 29981, las Gobternos Region
pdpúlar, son personas jurídicas de derecho públicd autonomía: polttica, ecbnómica:
adniinistrativa en asuntos de su competencia.

Que, con:la Ley de Bases de la Descentralizaciótl•Ley.N0 27783, se:drean los:Gobiernbé
Regionales én cáda uno dé Ibs departamentos del pàís;•como personas 4qrídicas de derechó

e público, con autonomía política económica y administtàtiva, gen asuritos suGEN'E@.
constituyendo para su administración económica y financiera: Un pliego pteéUpuestal.

Que, el Prihcipio de Legalidad, previsto en el Texto Unico Ordenadq de la Ley NO 27444
Ley: del Procedimiento Administrativo General, aprobàdó mediahte Decreto, Supremo NO 0041
2019-JUS, establece: "Las autoridades administrafiüàs deben, actuar: Don respeto a
Cqpstitución, la Ley y al dereçho, dentro de las facultád#isque le, estéi atribllidas y dé acuerdo
coñtq8sfines para los que les fueron conferidas"; asimismo de'be 'tenerseen:cuenta PrinciÊiódl Debido Ptocedimiento, regulado en el numeral 1.2 'del' acotado Texto:, e] çual establece que;
C'LbS administrados gozan dé todos los derechos y garàhtías inhetenteS al debido procedimientp
adniinistrativo. Tales derechos y garantías modo enuriciativb más no limitativo;

derechos a ser, notificados;ta acceder al expediente;aa• {efutar los cargo•simputados; á exporiet
argumentos y a presentar alegatos complementarios, a:pfrecer y a prqduci:r pruebas; a solicitat

-¿el LISO de la palabfa, cuando bórresponda; a obtener uná'decisibn motivada, fundada én.derecho:,
}errhifidaporautoridad competente, y en un plazo razonáble; Y', a impugnar lás:decisiones que

.)", en este orden de ideas ala institución del ldêbido procedirn:ieótó está sujeta hadetQfçoten. (i •

4Ñrpualecer el :cumplimiento de la Ley, con imparcialidaçli.w

Quei, mediante la Solicitud de Registro Doc. N02059460 -EXp. N? 1748491, del fecha 24
énerodel 2025, en su calidad de ex servidor VICTOR: ELIAS OYOLA GUEVARÂ, solicitale)
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GEMER*

otórgamiento de pensión continua de la bonificació'?a: especiál: prevista en la Resoluciét?
Presidencial NO '367-93-REÕiON GRAU-P, al amparo.del„ Articulo Tàtcetó de la Resoluciórtl
Ejeçutiva Regional NO 0002840011/GOB.REG.TUMBÉ$P, dé fecha ábril del 2611.

Que del ,numeral 117,; del artículo 117" del Texto Único Ordenadojcte la Ley: NO 27444
del Procedimiento Administrativo General, aprobadô mediahtê Dêcretq Suprenhó NI' 004=

2010-JUS, regula el derecho de petición administrativà de los' adrtninistradós, señala
que;

"Cualquidr adminiStrado, individual o coleptivamente, puede promover
escrito el inicio de un procedimiento adhiinistrativ.õ ante todas y 'por
cualesquiera de las entidades, ejerciendo el 'derecho de peticióh reconoêido
en el artículo 20, Inciso 20) de la Constitucióp?olitica del Póru :

Adirhismo, el numeral 117.3 dél citado establece que:

"Este derecho implica la obligación de dar al interesado reSPuesta por
escrito dentro del plazo legal".

Quey respecto a la bohificación especial que está pretendiend'ol el: administrado como
pensión continua, es de mencionar que mediante Reàbllución Presidehdiat 367-9'3REGlQÑ
GRAU-P, del fecha 10 de agosto de 1993, el ex Gofri?rno,Región Gràu,: ée reajustó en eSe

Eeppciai que perciben IbéentQnces, ÇO'n efectividad al '10 de julio de 1993, la: Bpnificacién
funcionario', servidores nombrados y contratados de fç'lnçionamiento y Penpipnistas del Decretó
LdylN0 2053Õ de:la sede dél Gobierno Regional y Sédês de (las, Gerén'cia $ub Regionales
PiyFa, Luciano Castillo Colorpna y Tumbes, de acuerdo las Escalas rêfliurhdrativas tal como
advierte en ala citada resolución.

Que, con fecha 13:de abril del 2011, el Gb:bterno • Regional
v de 'Tumbeé, : emite

Résolución Ejecutiva Regional NO 000284-2011/GOB.REG.TUMBES-GGR,: de fecha:13 de
del >011, la misma que en su Artículo Primero, resuelveTRANSFERVR, a:iartir de la fecha de
expedición de Resolución, la suma de OCHOeiÉNTÕSY 00/100 NUEVOS SÓLES
Scala que actualmente pérbiben cada uno de los 'Servidores, nombrados, contratados poi
undionamiento y 'funcionarios por Bonificación Espeéiati dispuesta a Itr.avé$ de la Resolución
re*idencial NO 367-93-REGiONGRAU-P, de fecha, de agosto dé 1993 y restituida Fdot

mandato judicial', la cual queda establecida en la citada.fpsoluCión; y en Su Aiatículo Tercero Sé
resuelve: DEJAR ESTABLECIDO, que lo resuelto en el:artículo primero, Ilopeguirán percibiendd
odds los trabajadores nombrados de los regímened :pensionarios N 020530,19990 y 25893r"

dmo pensión continua, por ser un derecho que no débe desconocdrSe no
habpr quedado establecido mediante Sentencia Judici?kque tiene calidhd de:cosa juidada.

Que en totno a lo sóliCitado, es necesario traér.'a colocabión el artíqulo 2030 del Te)ftd
Ulhi&o Ordenado de la Ley N ó 27444, Ley del Procediltñilento Adhinistrãtiv,o: Generdl aprobadq
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médiante Decretó Supremo: NO 004-2019-JUS, que establece: "Los: acto,s administrativ9?
tendrán carácter•ejecutorio, salvo disposición lega16.*presa mandàtO judicial
o que estén sujetos a condición o plazo conforme :veyj',

Quej en lá ejecucióri de actos administrativos: de señalarse qyp la administracibh

Pública Regional, se rige port él Principio de Legalidad Presupuestatia, por el pual ningüna de

entiçladespúblicas del Estado puede ejecutar gastos nol hayan sidô ptdvistos eh el créditp

prçsupuestario autorizado en el presupuesto del sector.publicos por,lo qüeel hago de beneficids:,

DEBEN SUPEDITARSE A LA DISPONIBILIDAD PRSUPUÉSTARIA QUÉ TRANSFIERA EL
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS.

Que, de conformidad con la Ley NO 32185, Lev: Presupuesta del: Sector Público patâ
el Año Fiscal 2025, en su artículo 40, Inciso 4.2, establepç:que':

'I

Todo aé.:toádministrativo, actó
cle: :adminiStraCión o las resoluciones administrativas, que 'autoricprp gastos no son
eficaces si no cuentan con el crédito en el presupues$o
institucional o condicionan la misma a la asignación* de mayores créditOS presu#uestarioso
bajo exclusiva responsabilidad del titular de Ia entidad, aSí como filel jete de la Oficina dé
Presupuesto y del jefe de Oficina de Administraçién, o los que hagap sus veces, en tel

màico de lo establecido en el Decreto. Legislativo N? 11'440*Decreto ILegi#Iativo det Sistema
Nádional de Presupuesto Público".

Que, asimismo, la mencionada Ley, en su Artícqlp 6 dispone limitacibhes aplicables a l"
entidades eh :los: ttes niveles:de gobierno; estableciendp:prohibiciones o á
IOS ihgresos del personal, tales como:

Se, prohíbe e'/ reajuste o incremen(q der remuneraciones, bonifiçacionôS,
:incentives:,bêñeficios, *dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos,

compensaciones económicas y conceptoS de cualquier naturaleza, cualquiera sea
su forma, modalidad, periodicidad, mecaiàiSmoyfuehte ck/ê fihánciamidnto.

Sb prohíbe là aprobación de nuevas unificaciones, Ipene(içios, asignacioneS,

incentives, estímulos, retribuciones, diblas, compensaciones ecobómicasy y
conceptos de cualquier naturaleza cohAlas mismas Cahadtérísticas Señaladã$
anteriormente.

La prohibición incluye al Incremento da Edmüneraôioneà gub
dentro del rango a tope fijado para cádá cargo en las :eScâlas rerñüneratiVâ$
respectivas.

Que; es. necesario mencionar, que la norma; :presupuestal antes pomentada, en asuQUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL precisá 'que
presente ley, por la naturaleza especial de la mateiia: que regula, i:iéné 'prevalencia en
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aplicación sobre. cualquierotra norma jurídica de rango legal o Infralegal que se. oponga:á
lo por la presente ley a limite su aplicación".

Que, ahora bien, respecto a la pensión continua que está solicitendolláadmini#trada anté
la sede del Gobietno Regional de Tumbes, es necesariq traer a colaciéf,n: el:qrtículo 20 de la 1-3

Oficina: de Normalizacipt;NO' 28532, Lley .que establéce la reestructuración iñtb.gral: de Ila

Pr"isional (ONP), que establece "La Oficina de Normalización (ONP)ttiene a su
cargo Ia administración del Sistema Nacional de Pensiones a que refiére el Decreto Ley
NO'1:9990, así como del Régimen de Accidentes de Trabajo y Enferrrnedades Profepionalds;
Dddreto Ley, NO' 18846; asimismo, otros regímenes previsionales a: cargp del Estado, qué
le Sean encargados conforme a ley".

Que, 'dentro de este: çontexto, queda determit-l#oque es cohipe:ténciade• á ONP
otorgamiento, de, pensiones ate los servidores que cesen bajo el régilnpn:del Decreto Ley N?
19990, en ese ééntido, el Góbierno Regional de Turtlbes no tiene cqmppt,encia pára otorót
pehàión continua, :todavez que la Oficina de Normalizaéióh Previsional résponsahle
de• reconocer;calificar y pagar; pensiones en el marco del: Sistema Nacibhali'de Pensiones.

Que, mediàñte Informé NO de fecha 29
agbSto del 2025, emitido pór el Jefe de la Unidad dé), Remunetacion:es, alcanza iñformaciéttl
acia:ratoria sobre 'lo solicitado por el administrado VICTOR ELIAS OYOLA', GUEVARA, en tel
sentido, de que la Ley NO 26323 se establecen disposicioneé .referida ál f:uhcionamientode:là
Oficina de Normalización Pre.Visional (ONP), y que eti'lFU artículo 10 psta>€ece que: '"La OÑP
tendrá a su catáo la administración de los pagos séde las pensiones otros :regímenpé
adhiinistrados por:el Estado, llos cuales deben ser senalados expresãme:nte mediante Resolución
Suprema refrendadapor el Ministerio de Economía y Fiñanzas'.',' asimismlo: eri éuartícuto 2, indica:
El 'Objeto principal' de la Ofiqina de Normalización Previsional es la adrninisfración cerotralizadá
dej Sistema, Nacídnal de Pensiones y el Fondo de Pensipnesa que se refie:rp el Decreto Ley
19990, así como de otros siStemas de pensiones adminiStrados por el Estado", y detérmina qçqe
la ONP, es quien tiene la función, de acuerdo a Ley; y cdhtõluye recomelidado', solicitar lá emisión
del Informe Legal de la Oficina Regional de Asesoría para detérmihárla legalidad de:ld
petiçionado„

Que; mediante Inforhne NO 877-2025/GOB.REGüTUMBES-GGR40RAJ de fécha 15
gopto del 2025, la Oficina Regional de Asesoría Juridica, emite OPINION, el sentido de qüe
corresponde DECLARAR IMPROCEDENTE, lo solicitaçlp por:el administrdo VICTOR ELIAS
OYOLA GUEVARA, sobre lel otorgamiento de pensión: continua de fla hqnificació:n: especia)
préV.ista en la Resolución Presidencial NO 367-93-REGION•GRAU-P; al amparo dél Articulq
Te:rcero de la Resolución Ejecutiva Regional NO 0002d4r2011/GOB.REG.TUMBES-P, fecha
13:cleabril del 2011.
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Tumbes,

Que, en uSO de las atribuciones conferidas al dpspacho por Ley NO

I I DIC 2025

de: Gobiernos Regionales; y: Directiva NO 003-2022/90BlÉRNO REGIdh4ALTUMBES-GGR1
GRPPAT-SGI, denominada '{DESCONCENTRACIÓN DE:FACULTADES Y ATRIBUCIONES
LAS DEPENDENCIAS DÉL GOBIERNO REGIOÑ4LTUMBE ábrobada :mediaflte
Resolución Ejecutiva Regional NO 000182-2022/GOB'ikEG.TUMBES-GR,:del 21 dél
2022; modificada la Resolución Ejecutiva Regional NO OOÔ0468-2Qà2L>B.REG.TUMBES-
GR,: del 28 de diciembre del!2022; modificada por la RESolución Ejecutiva Regional N? 0000d8ü
2029/GOB.RÉG.TUMBES-GR, del 13 de enero del 2023; el Titular Ici:el del :cobieroo
Regional Tumbes', faculta a ta;Gerencia General Regiofipl emitir kesolÜciorids.

Por las consideraciohes expuestas, contando la Visaçión che:la:Oficina Regional dé
ASesoría Jurídicai Oficina Regional de Administración Oficina.de RecurÊôs H:umanos; Secretar,iq
general Regional y GerenciatGeneral Regional del GOBIERNOREGICNAC TUMBES.

SE RESUELVE:

AkTlCULO PRIMERO. - ÓECLARAR IMPROCEDENTE, solicitàdo 'p'or el administrado
VICTOR ELIAS oYOLA GUEVARA, sobre el otqrgamiénto de penéi6n continga de llá
bdnificación especial prevista en la Resolución Presidencial NO 367-93-ÑEGIONGRAU-P,
amparo del' Aftículo Tdrçero de la Resolucióh: EjecutiVa Regjdnal Nt : 0002Ô4t
201:1/GOB.REG.TUMBES-P, de fecha 13 de abril del 201 i , por:las razolhés la patte
o,nsiderativa de Ia presente: Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - Notificar la preerite resolución, : cpn conocimiento de
int&esada, y a las Oficinas competentes del GOBIERF(O REGIONAL:T.UMBES, patá los fine*
pertinentes,

Regístrese, Comuníquese, C Implase y Archívese:
GOBIERNOR IP u TUMBES

F,co orrax
±NERAL' EÓIONAL
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